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LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA 

PERUANA 

 

VISTO:  

 

El oficio N° 060-2022-DEP-B-FCB-UNAP, de fecha 23 de marzo de 2022, mediante el cual la Blga. Blanca María Díaz 

Bardales, Dra., Directora (e) de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas; hace conocer que la Blga. Adriana del 

Pilar Burga Cabrera, Dra., Presidenta de la Comisión de Prácticas Pre Profesionales presentó el Informe de 

Prácticas Pre Profesional II (Currículo vigente) de tres (03) estudiantes de la Escuela Profesional de Ciencias 

Biológicas, por lo que solicita se emita resolución decanal de reconocimiento de dichas prácticas para su 

respectivo trámite a la Oficina General de Registros y Asuntos Académicos (DIGRAA); 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, con oficio Nº 027 -CPPP-FCB-UNAP-2022, la Blga. Adriana del Pilar Burga Cabrera, Dra., Presidenta de la 

Comisión de Prácticas Pre Profesionales alcanza a la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas, los informes de 

Práctica Pre Profesional II de tres (03) estudiantes pertenecientes al currículo vigente de estudios; 

 

Que, en concordancia con lo establecido en el Currículo de Estudios de la Escuela Profesional de Ciencias 

Biológicas, esta decanatura considera pertinente atender lo solicitado en el visto, reconociendo el valor de doce 

(12) créditos para los estudiantes que realizaron la Práctica Pre Profesional  II , pertenecientes al currículo 

vigente, de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas; 

 

En uso de las atribuciones que le confiere a esta Facultad, la Ley Universitaria N° 30220 y el EGUNAP; 

 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1: RECONOCER, el valor de doce (12) créditos para los estudiantes que realizaron la Práctica Pre 

Profesional II, pertenecientes al currículo vigente de estudios de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas: 

 

PRÁCTICA PRE PROFESIONAL II (CURRICULO VIGENTE  12 CRÉDITOS 

N° 
Código 

Nº  
APELLIDOS Y NOMBRES Créditos Informe 

1 2172161 VVIICCTTOORRIIAANNOO  RRAAÚÚLL  PPÉÉRREEZZ  RROODDRRÍÍGGUUEEZZ.. 12 
““CCOOMMPPOOSSIICCIIÓÓNN  YY  AABBUUNNDDAANNCCIIAA  DDEE  AAVVEESS  RRIIBBEERREEÑÑAASS  

EENN  LLAA  ZZOONNAA  DDEE  MMOORROONNAA  CCOOCCHHAA  YY  PPRRAADDEERRAA,,  

IIQQUUIITTOOSS  ––  PPEERRÚÚ””.. 

3 2140835 JJAAVVIIEERR  AAAARROONN  PPEEIIXXOOTTOO  LLAAVVAAJJOOSS 12 

“MONOGENEOS PARÁSITOS DE Pterigoplichthys 

pardalis CARACHAMA COMÚN PROCEDENTES DEL 

MERCADO BELÉN, IQUITOS – PERÚ”. 

5 2172107 LLUUIISS  FFEERRNNAANNDDOO  AARRÉÉVVAALLOO  PPAACCAAYYAA 12 

“ENTRENAMIENTO EN EVALUACIÓN DE CAIMANES EN 

LA ZONA DE APROVECHAMIENTO DIRECTO DE LA 

RESERVA NACIONAL PACAYA SAMIRIA”. 
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ARTÍCULO 2: RECONOCER, el valor de doce (12) créditos para los estudiantes que realizaron la Práctica Pre 

Profesional II, pertenecientes al currículo vigente de estudios de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
  

  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Cc.: VRAC. DIGRAA, OAA (FCB), Esc. P-CCBB, Secretaria Académica (2)  
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